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El Estatuto ̂ vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aim 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El invento.se refiere a un dispositivo de acopla 
miento axial para herramientas giratorias, que por sus ca­
racterísticas resulta ideal para maquinaria doméstica y de 
pastelería, como por ejemplo batidoras, trituradoras, mez­
cladoras, etc, permitiendo utilizar en un solo elemento - 
motriz diferentes tipos de herramientas.

Como posteriormente se verá con detalle, el dis­
positivo consta de La combinación de unos medios para pro- : 
ducir un arrastre giratorio, con otros medios para determi 
nar una fijación axial amovible entre la herramienta y el 
eje motriz, siendo estos últimos del tipo que permiten mon 
tar la herramienta mediante un empujón, y retirarla simple 
mente tirando, de tal modo que resulte cómodo y adecuado 
para su manipulación por parte de amas de casa.

Los medios para producir el arrastre giratorio - 
entre el eje motriz y la herramienta vienen constituidos - 
por la conjugación de almenas axiales previstas en ambos - 
elementos, que se interconectan entre sí.

Los medios por los qué la herramienta queda rete­
nida axialmente sobre el eje motriz consisten en retentores 
de bolas de muy simple y económica construcción.

Para que se comprenda más claramente las caracte­
rísticas y forma de funcionamiento del dispositivo de aco­
plamiento axial que la invención propone, se acompaña con 
la presente Memoria una hoja de dibujos, en cuyas diferentes 
figuras aparece reflejado lo que sigue:

La figura 13 representa uno de los ejes a entrar 
en acoplamiento.

La figura 23 representa el segundo eje, que debe 
acoplarse con el de la figura 13 y que junto con él consti-
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tuye el dispositivo ĉ e acoplamiento axial de que se trata.A" **

La figura 3&, finalmente, representa una vista - 
parcial en perspectiva del extremo libre del eje represen­
tado en la figura 2a.

En atención ahora a los dibujos puede observar­
se que uno de los ejes del acoplamiento, que en los dise­
ños se designa con el nS l, presenta una prolongación axial 
de menor diámetro (2), sobre la cual y en coincidencia con 
el punto en donde se produce el cambio del diámetro, están 
previstas unas almenas (3). En la prolongación axial (2) 
se observa además un rebajo anular (5) de sección semicilín 
drica.

El otro de los ejes em acoplamiento se constituye 
mediante un caequillo rígido (6) que presenta en su emboca­
dura vaciados (7) coincidentes en forma y dimensiones con 
las almenas (3) del eje (1) y que además se encuentra pro­
visto de orificios radiales en donde se alojan bolas (8) - 
cuya salida se encuentra limitada hacia el interior por - 
regruesamiento de los bordes de los orificios que los alo­
jan, estando limitada hacia el exterior merced a la provi­
sión de un casquillo elástico ^9) que envuelve al casqui- 
11o rígido (6).

Con esta organización, y como se desprende de la 
mera observación de las figuras 13 y 23, el acoplamiento - 
se lleva a cabo de manera muy sencilla.

La introducción de la cabeza de la pmLongación - 
axial (2) del eje (1) dentro del casquillo (6) que forma - 
parte del otro eje provoca la introducción de las bolas - - 
(8) en sus orificios de alojamiento, en contra de la ten—  
sión elástica de las paredes del casquillo (9) que envuel-^
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ve al mencionado casguillo (6). ,.
Cuando la cabeza de la prolongación axial (2) 

sobrepasa la situación ocupada por las bolas, dichas bolas 
vuelven, empujadas por el casquillo (9) a ocupar su posi­
ción inicial, quedando parcialmente introducidas dentro de 
la ranura anular de sección semicilíndrica (5) que compor­
ta la prolongación axial (2).

Coincidiendo con esa introducción de las bolas - 
en el canal anular (5), las almenas (3) del eje (l) se in­
troducen en los vaciados (7) del casquillo (6).

En la figura lá los espacios comprendidos entre 
las almenas (3) se han referenciado con el ns 4, mientras 
que en la figura 3^ las porciones de material que quedan 
entre los vaciados (7) se han referenciado con el na 10. Se 
comprende entonces que las partes (4) y (10) entran también 
en mutuo acoplamiento determinando conjuntamente con las - 
almenas (3) y sus huecos receptores (7) una inmovilización 
en el giro de los ejes, que determina el arrastre de uno - 
por el otro.

La combinación de las bolas (8) con la ranura anu 
lar (5) determina una fijación axial entre los dos ejes, - 
que no puede deshacerse accidentalmente, pero que es muy - 
fácil de maniobrar, incluso por cualquier persona inexperta.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona experta en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar y cuales son las ventajas que de su realización indus­
trial han de derivarse.
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

' realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
- cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij).

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

:1P-; proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
*.. asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
. * * tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

18 . * sentarla como nueva y propia.
* Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
- ' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
30
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guientes:



1 1*.- DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE ACOPLAMIENTO -

5

AXIAL PARA HERRAMIENTAS GIRATORIAS, del tipo que compren­
den un eje motriz provisto de una garganta perimétrica en 
la que se ajustan bolas prisioneras en un casquillo soli­
dario a la herramienta, efectuándose el arrastre entre di­
cho casquillo y el eje motriz mediante acoplamiento de sen 
dos almenados antagónioos, uno previsto en el frente del - 
casquillo mientras que el otro está en un regruesamiento - 
previsto en el eje motriz; caracterizado esencialmente por

10 que el casquillo solidario a la herramienta está enfundado 
por un manguito elástico que constituye un elemento pren­
sor radial de las bolas prisioneras en el casquillo capaz 
de ceder al empuje de dichas bolas cuando penetra el eje -

15
motriz en el casquillo y capaz de posicionar las bolas pri­
sioneras en dicho casquillo, en la garganta perimétrica pre 
vista en el eje motriz, inmovilizando axialmente las partes 
acopladas.

2&.- Se reivindica por último como objeto sobre

*20
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
por: "DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE ACOPLAMIENTO AXIAL PARA 
HERRAMIENTAS GIRATORIAS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente Memoria descriptiva que consta de siete páginas me

25 canografiadas y dibujos que se acompañan.
Madrid, 24 Enero de 1.975

BERNARDO UNGELA 
P'Py
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